RES. 730/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006114, Ent. N° 594/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto de la Licitación Pública n° 342423/1 convocada para la ejecución de la obra de reacondicionamiento del Espacio “Enriqueta Compte y Riqué” ubicado en el Parque Rodó del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 281/18 de fecha 04/06/18 autorizó el llamado a licitación pública de referencia, aprobando el pliego particular de condiciones;

2) que fueron realizadas las publicaciones en el sitio Web de la ACCE  y en el Diario Oficial. Con fecha 19/07/18 se llevó a cabo el acto de apertura, al cual se presentaron 9 firmas LEJACIR SA, EMPRESA CONSTRUCTORA RAUL CLERC SA; FILIPAX INGENIERIA SRL, POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA.; ARQUITECTURA Y URBANISMO SRL; UNION ELECTRICA SA; DORILER SA ; ZIKNOR SA; y MARQUEZ ALONSO LTDA.;
3) que por Resolución de fecha 20/09/18 el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, en uso de atribuciones delegadas, adjudicó la licitación a la firma POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA, por la suma total de $14.691.709,25, 10% de imprevistos, leyes sociales e impuestos incluidos;
4) que el gasto fue imputado al déficit en razón de lo cual este Tribunal en sesión de fecha 24/10/2018 adoptó la Resolución N°3328/18 por la que se observó el gasto;
5) que por Resolución N° 644/18 de fecha  29/11/2018 el Director General del Departamento de Desarrollo Económico reitero el gasto indicando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros habiéndose adoptado las medidas necesarias para mantener el equilibrio presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que la argumentación esgrimida por la Intendencia, no enerva los fundamentos de derecho que dieran motivo a la observación del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 24/10/2018;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

4) Oficiar a la Intendencia de Montevideo.
CLC
